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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de marzo de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 12754/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Tonatico, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintitrés de junio de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00146/TONATICO/IP/2022 mediante la cual requirió la información siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito a la presidenta, sindico y regidores del municipio de tonatico su progrmacion anual de metas del año 2022, también solicito sus actividades con soporte documental llevadas a cabo de enero a junio de 2022. Tambien solicito los oficios firmados por cada uno de ellos del periodo de enero a junio de 2022”.

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Solicitud de Aclaración. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO solicitó al PARTICULAR especificar los oficios a los que se refiere y/o sobre qué tema en especifico necesita información, ya que se tienen asignadas diversas comisiones, por lo que el archivo es bastante amplío.

3. Aclaración no presentada. Con fecha catorce de julio de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO tuvo por no presentada la solicitud de aclaración, adjuntando con ello un oficio de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, signado por la Directora de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, mediante el cual menciona que no se tiene por presentada la solicitud de información, toda vez que el PARTICULAR no atendió el requerimiento de aclaración, por lo que, resulta procedente desecharla. 

4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, el quince de julio de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:

Acto impugnado: “El sujeto obligado solicita la aclaración de la solicitud de información a partir de ello ejerzo mi derecho de impugnación ya que mi solicitud de información es clara y precisa en lo solicitado, por lo tanto solicito se haga valer mi derecho de acceso a la información”. 

[bookmark: _heading=h.30j0zll] Razones o motivos de inconformidad: “Con fundamento en el articulo 2 fracción II el cual refiere que es necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos. Asimismo, el artículo 150 que dice el procedimiento de acceso a la información... se rige por principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. Artículo 159 el cual cita en el párrafo cuarto que la solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adiciona, SALVO QUE EN LA SOLICITUD INICIAL SE APRECIEN ELEMENTOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA INFORMACION REQUERIDA, QUEDANDO A SALVO LOS DERECHOS DEL PARTICULAR PARA VOLVER A PRESENTAR SU SOLICITUD. Todos los artículos antes mencionados son fundamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios”.

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha tres de agosto de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

7. Manifestaciones. En fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través de los archivos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha uno de septiembre de dos mil veintidós, signado por la Directora de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, mediante el cual informa que en un principio se solicitó al Particular una aclaración respecto de los oficios que pretendía obtener, sin embargo, se hace entrega de la información solicitada. 
· Programa anual de metas de actividades por proyecto de la Sindicatura, dos mil veintidós. 
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del primer trimestre de dos mil veintidós. 
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del segundo trimestre de dos mil veintidós. 
· Oficio de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Síndico Municipal, mediante el cual informa que en sus oficios existe información susceptible de ser clasificada como nombres y firmas de particulares, número de expediente, número de teléfono, correo electrónico, número de escritura pública, fecha y domicilio particular. 
· Diversos oficios emitidos por el Síndico Municipal de fechas uno de enero, doce de enero, trece de enero, catorce de enero, dieciocho de enero, diecinueve de enero, veintisiete de enero, treinta y uno de enero, uno de febrero, dos de febrero, ocho de febrero, diez de febrero, once de febrero, catorce de febrero, quince de febrero, veintidós de febrero, veintitrés de febrero, veinticinco de febrero, tres de marzo, ocho de marzo, once de marzo, quince de marzo, veinticuatro de marzo, veinticinco de marzo, veintinueve de marzo, cinco de abril, seis de abril, dieciocho de abril, diecinueve de abril, veinte de abril, dieciocho de abril, veintidós de abril, veinticinco de abril, veintiséis de abril, once de mayo, dieciocho de mayo, uno de junio, seis de junio, nueve de junio, diez de junio, trece de junio, catorce de junio, dieciséis de junio, veinticuatro de junio, veintisiete de junio, todos de dos mil veintidós. 
· Calendarización de Metas de actividades por Proyecto de la Primera Regiduría de 2022. 
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del primer trimestre de dos mil veintidós de la Primera Regiduría. 
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del segundo trimestre de dos mil veintidós de la Primera Regiduría.
· Oficio de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Primer Regidor, mediante el cual informa que en sus oficios existe información susceptible de ser clasificada como nombres y firmas de particulares, número de expediente, número de teléfono, correo electrónico, número de escritura pública, fecha y domicilio particular. 
· Diversos oficios emitidos por el Primer Regidor de fechas quince de febrero, veintidós de febrero, veintitrés de febrero, veinticuatro de febrero, diez de marzo, veinticuatro de marzo, once de mayo, doce de mayo, trece de mayo, veinticuatro de mayo, veintitrés de junio, veintiocho de junio, de dos mil veintidós
· Calendarización de Metas de actividades por Proyecto de la Presidencia 2022.
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del primer trimestre de dos mil veintidós de la Presidencia.
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del segundo trimestre de dos mil veintidós de la Presidencia. 
· Oficio de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Presidente Municipal, mediante el cual informa que en sus oficios existe información susceptible de ser clasificada como nombres y firmas de particulares, número de expediente, número de teléfono, correo electrónico, número de escritura pública, fecha y domicilio particular. 
· Diversos oficios emitidos por la Presidencia Municipal de fechas trece de enero, dieciocho de enero, nueve de febrero, once de febrero, veintidós de febrero, veinticuatro de febrero, dos de marzo, cuatro de marzo, veintitrés de marzo, uno de abril, ocho de abril, dieciséis de mayo, diecisiete de mayo, tres de junio, ocho de junio, dieciséis de junio, veinticuatro de junio, veintiocho de junio, treinta de junio, de dos mil veintidós.
· Calendarización de Metas de actividades por Proyecto de la Quinta Regiduría 2022.
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del primer trimestre de dos mil veintidós de la Quinta Regiduría. 
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del segundo trimestre de dos mil veintidós de la Quinta Regiduría.  
· Diversos oficios emitidos por el Quinto Regidor de fechas dieciocho de enero, uno de febrero, cuatro de febrero, quince de febrero, veintidós de marzo, veintidós de marzo, veinticinco de abril, de dos mil veintidós.
· Calendarización de Metas de actividades por Proyecto de la Segunda Regiduría 2022.
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del primer trimestre de dos mil veintidós de la Segunda Regiduría.
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del segundo trimestre de dos mil veintidós de la Segunda Regiduría.  
· Oficio de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Segundo Regidor, mediante el cual informa que en sus oficios existe información susceptible de ser clasificada como nombres y firmas de particulares, número de expediente, número de teléfono, correo electrónico, número de escritura pública, fecha y domicilio particular. 
· Diversos oficios emitidos por el Segundo Regidor de fechas veintiséis de enero, cuatro de febrero, veintidós de febrero, veintiocho de febrero, ocho de marzo, quince de marzo, dieciséis de marzo, veintiuno de abril, dos de mayo, diecinueve de mayo, veintitrés de mayo, seis de junio, catorce de junio, veinticuatro de junio, once de julio, quince de agosto, de dos mil veintidós.
· Calendarización de Metas de actividades por Proyecto de la Cuarta Regiduría.
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del primer trimestre de dos mil veintidós de la Cuarta Regiduría. 
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del segundo trimestre de dos mil veintidós de la Cuarta Regiduría.
· Oficio de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Cuarto Regidor, mediante el cual informa que en sus oficios existe información susceptible de ser clasificada como nombres y firmas de particulares, número de expediente, número de teléfono, correo electrónico, número de escritura pública, fecha y domicilio particular. 
· Diversos oficios emitidos por el Cuarto Regidor de fechas uno de febrero, dos de febrero, once de febrero, catorce de febrero, seis de abril, siete de abril, ocho de abril, veintiséis de abril, veintitrés de mayo, treinta y uno de mayo, treinta de junio, cuatro de julio, de dos mil veintidós.
· Calendarización de Metas de actividades por Proyecto de la Tercera Regiduría.
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del primer trimestre de dos mil veintidós de la Tercera Regiduría. 
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del segundo trimestre de dos mil veintidós de la Tercera Regiduría.
· Oficio de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Tercer Regidor, mediante el cual informa que en sus oficios existe información susceptible de ser clasificada como nombres y firmas de particulares, número de expediente, número de teléfono, correo electrónico, número de escritura pública, fecha y domicilio particular. 
· Diversos oficios emitidos por el Tercer Regidor de fechas cuatro de abril, siete de junio, catorce de junio, veinte de junio, veintisiete de junio, de dos mil veintidós.
· Calendarización de Metas de actividades por Proyecto de la Sexta Regiduría.
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del primer trimestre de dos mil veintidós de la Sexta Regiduría. 
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del segundo trimestre de dos mil veintidós de la Sexta Regiduría.
· Diversos oficios emitidos por el Sexto Regidor de fechas veinte de enero, catorce de febrero, diecisiete de febrero, veintidós de febrero, veintitrés de febrero, tres de marzo, catorce de marzo, diecisiete de marzo, veinticuatro de marzo, ocho de abril, veinticinco de abril, diecisiete de mayo, veinticuatro de mayo, veinticinco de mayo, treinta y uno de mayo, siete de junio, ocho de junio,  nueve de junio, diez de junio, quince de junio, veinticuatro de junio, veintisiete de junio, seis de julio, once de julio, trece de julio, nueve de agosto, diez de agosto, de dos mil veintidós.
· Calendarización de Metas de actividades por Proyecto de la Séptima Regiduría.
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del primer trimestre de dos mil veintidós de la Séptima Regiduría. 
· Oficio de Seguimiento Trimestral de Metas, del segundo trimestre de dos mil veintidós de la Séptima Regiduría.
· Oficio de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por el Séptimo Regidor, mediante el cual informa que en sus oficios existe información susceptible de ser clasificada como nombres y firmas de particulares, número de expediente, número de teléfono, correo electrónico, número de escritura pública, fecha y domicilio particular. 
· Diversos oficios emitidos por el Séptimo Regidor de fechas diecisiete de enero, once de febrero, catorce de febrero, quince de febrero, veintitrés de febrero, veinticuatro de febrero, veinticinco de febrero, veintiocho de febrero,  siete de marzo, nueve de marzo, quince de marzo, veintidós de marzo, seis de abril, siete de abril, veinticinco de abril, veintinueve de abril, dos de mayo, nueve de mayo, dieciséis de mayo, diecisiete de mayo, dieciocho de mayo, veintitrés de mayo, dieciocho, veinticuatro de mayo, veintiséis de mayo, treinta de mayo, treinta y uno de mayo, nueve de junio, diez de junio, doce de junio, diecisiete de junio, veintisiete de junio, de dos mil veintidós.
· Acta de la Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2022, mediante el cual se aprueba la clasificación de datos contenidos en los archivos remitidos. 

El Acta emitida por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado y el oficio de fecha uno de septiembre de dos mil veintidós signado por la Directora de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, se hizo del conocimiento del Particular en fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés. 

Los demás documentos que no se hicieron del conocimiento del Particular, porque se advirtió que estos contenían diversos datos personales que actualizaban la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El Particular no realizó manifestaciones. 

8. Ampliación del término para resolver. En fecha uno de marzo de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha uno de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se dispone en los artículos 163 y 166, del tenor literal siguiente: 

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
…
Artículo 166. […]
Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.” 

De la interpretación sistemática a los preceptos legales insertos, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de esta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, esta se considera negada; por lo que a la persona solicitante le asiste el derecho para presentar el recurso de revisión.
En tal sentido, se constituye lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 del citado ordenamiento, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.”

De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión no se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles, a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento de la persona solicitante a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la interposición del recurso de revisión puede ser en cualquier momento.

La negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe por lo tanto, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho de Petición, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa en contra de los actos autoritarios que le perjudican.

En el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; permitiendo a este Instituto cumplir los principios por los cuales la misma ley se rige que atienden a la simplicidad y rapidez al acceso a la información, por lo tanto antes de que se actualice un recurso extemporáneo, se actualiza la omisión del Sujeto Obligado de dar respuesta, por lo que este Organismo Garante del derecho de acceso a la información y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad deberá dar entrada al estudio del fondo del recurso interpuesto en dichos casos y no optar por el desechamiento del mismo.

Por lo tanto, con la finalidad de no reducir ni limitar el derecho de acceso a la información y concederle una protección más eficaz al solicitante para impugnar el silencio del Sujeto Obligado, este tiene la posibilidad de impugnar dicha omisión en cualquier tiempo mediante el recurso de revisión y con ello satisfacer su pretensión; postura que ha sido adoptada mediante criterio número 001-15, aprobado por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:

“CRITERIO 0001-15. NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” 

Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente  no proporcionó nombre completo con el que desea ser identificado, tal como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, antes de entrar al estudio de la presente resolución es preciso determinar si resulta procedente la interposición del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción VII de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que la parte Recurrente estime negado el acceso a la información por la falta de respuesta por el Sujeto Obligado, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que la parte Recurrente combate falta de trámite por el Sujeto Obligado y expresa motivos de inconformidad en contra de dicha circunstancia.

Tercero. Materia de la revisión. Este Organismo Garante procede del análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente, a fin de determinar si se violenta en perjuicio de este, el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente del recurso de revisión materia de la presente resolución, se advierte que el Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información planteada por la parte Recurrente, lo que se traduce como la configuración de la negativa ficta, situación que demuestra la existencia del acto impugnado y procedencia del motivo de inconformidad, que en términos generales consistente en que el Sujeto Obligado no emitió respuesta a la solicitud de información, dentro del plazo legal previsto para ello.

Por lo anterior, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Organismo Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Dicho lo anterior, es menester mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en el instrumento legal nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que los Sujetos Obligados deben cumplir con dichos dispositivos legales.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

En esa tesitura, este Instituto no omite señalar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 

Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.

En ese orden de ideas, cabe destacar que de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, se observa que la Unidad de Transparencia fue omisa en dar respuesta al Particular, pese a que solicitó una aclaración de la solicitud de información por parte del Particular. 

Es por lo que, es necesario mencionar que en ejercicio de la facultad conferida en el artículo 159 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, el Sujeto Obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparencia, requirió a la persona solicitante al siguiente hábil posterior a la presentación de la solicitud, a efecto de que, dentro de los diez días hábiles siguientes, ampliara los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, debiendo especificar correctamente los oficios a los que se refería y el tema de la información. 

En este sentido, es evidente que el derecho humano de acceso a la información pública accionado por la persona solicitante se vulneró, pues, a través de una interpretación equívoca de un precepto legal, el Sujeto Obligado justificó la negativa de la información que le fue solicitada.

A efecto de sustentar dicho argumento, se menciona que efectivamente, la Ley de la Materia confiere a los Sujetos Obligados la potestad de que, por una sola vez, requieran a los solicitantes para que proporcionen datos adicionales que les permitan localizar la información a la que desean acceder, dentro de los cinco días posteriores a la recepción de la solicitud.

Asimismo, para aplicar dicha facultad, debe actualizarse el supuesto jurídico que consiste en que los términos de la solicitud sean vagos o imprecisos, o que los datos proporcionados sean insuficientes o incompletos, impidiendo a los Sujetos Obligados tener certeza de que información deben ubicar y entregar.

Así, es que a consideración de este Organismo Garante el Sujeto Obligado hizo un uso excesivo del requerimiento de aclaración, pues si bien el requerimiento se encuentra dentro del plazo legal establecido, no pasa inadvertido que los términos de la solicitud son claros y permiten identificar plenamente la información que es del interés de la persona solicitante, por lo que la aclaración pretendida no era necesaria.

Por lo que, es claro que en este caso el Sujeto Obligado no solo incumplió la normativa en la materia, puesto que no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, limitando el derecho de acceso a la información accionado por la persona solicitante, sino que hizo un uso excesivo de la facultad que brinda la Ley en la materia. 

En lo que respecta al estudio y resolución del presente asunto, resulta procedente realizar el análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, relativos a la falta de respuesta a la solicitud de información, lo que actualiza la causal de procedencia VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, en principio es de recordar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la siguiente información: 

De la Presidenta Municipal, Síndico y Regidores:

· Programación Anual de Metas del año 2022
· Actividades con soporte documental llevadas a cabo de enero a junio de 2022 y;
· Oficios firmados por cada uno de ellos del periodo de enero a junio de 2022.

Como se señaló, el Sujeto Obligado fue omiso en proporcionar una respuesta a la solicitud de información, situación por la cual el Particular se inconformó. Es así que mediante informe justificado el Sujeto Obligado hizo entrega de diversos archivos, entre ellos: 

· Programa Anual de Metas de la Sindicatura
· Calendarios de Metas de Actividades por Proyectos de las Regidurías y Presidencia. 
· Seguimiento Trimestral de Metas
· Oficios emitidos por cada dependencia del periodo de enero a junio de dos mil veintidós.  

En ese sentido, de acuerdo con lo solicitado por el ahora Recurrente, se tiene que de acuerdo con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 2022, el Programa Anual constituye un componente del Presupuesto por Programas que es la base para transitar al Presupuesto basado en Resultados (PbR), en el cual se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo con las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las demandas de la sociedad. 

Asimismo, el Manual en cita establece que la integración del Programa Anual deberá partir de que la Tesorería asigne a cada unidad administrativa de los municipios en cada programa presupuestario y proyecto, lo que servirá de base para la programación y el costeo de las actividades a desarrollar del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos; asignación que se tendrá que llevar a cabo a través de diversos formatos, entre estos el “PbRM-01c. Programa Anual de Metas de actividades por Proyecto”. 
Por lo anterior, el PbrM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, tiene como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el año inmediato anterior y el año fiscal en curso, siendo que las acciones relevantes que se incluyan deberán ser tendientes a cumplir un propósito definido. 

En relación con la emisión del formato, es de destacar que este deberá contener como datos de identificación el número del municipio, el código y denominación del programa presupuestario y proyecto, el código y denominación que corresponda a cada dependencia y organismo responsable de la ejecución del proyecto y los objetivos del proyecto, como se advierte a continuación: 
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De tal forma que, se colige que el denominado Programa Anual de Metas de actividades por Proyecto es realizado por cada dependencia u organismo responsable de los proyectos, de tal forma que, en el presente asunto, cada dependencia de la administración pública municipal deberá emitir tal documento. 

Dicho lo anterior, en relación con lo enviado por el Sujeto Obligado mediante informe justificado, se tiene que este proporcionó únicamente para la Sindicatura Municipal el documento que corresponde con lo solicitado, es decir, el PbRM-01C “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto” del año dos mil veintidós, sin embargo, respecto a las demás dependencias, remitió el PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividad por Proyecto”, documento que tiene por objeto identificar trimestralmente las cantidades de las metas programadas anuales por proyecto que fueron planteadas en el PbRM-01c y, que si bien, como se mencionó, se relaciona con el programa anual de metas, también lo es que, no fue el documento solicitado por el Recurrente. 

Por otra parte, es de recordar que el Particular también solicitó las actividades realizadas por cada dependencia con soporte documental de enero a junio de dos mil veintidós, por lo que, en aplicación del artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Organismo Garante entiende como “soporte documental” al medio físico sobre el que se plasma información, de tal forma que se colige que el Particular requiere el documento donde consten las actividades que ha realizado cada dependencia en la temporalidad solicitada. 

En ese contexto, se tiene que mediante informe justificado el Sujeto Obligado remitió el seguimiento trimestral de metas del primer y segundo trimestre del año dos mil veintidós por cada dependencia solicitada, documentos que contienen la información que se advierte a continuación: 
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…
De tal forma, que como se logra observar los documentos remitidos refieren la actividad la cantidad programada, la cantidad realizada, la justificación y la evidencia de esta, por lo que, se colige que estos documentos dan cuenta de lo solicitado por el ahora Recurrente, no obstante, pese a ello, no se hicieron del conocimiento del Particular porque se encontraban dentro de en un archivo en el que se dejaron a la vista datos personales en oficios, situación que se estudiará más adelante. 
En cuanto hace a lo solicitado por el Recurrente, relacionado con los oficios firmados por la Presidenta Municipal, Sindico y Regidores de enero a junio de dos mil veintidós, es de mencionar que el Sujeto Obligado remitió diversos oficios emitidos por estos servidores públicos durante el periodo solicitado, situación que nos lleva a precisar que a) la información proporcionada mediante informe justificado corresponde con lo solicitado y; b) que en aplicación al Criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos este Organismo Garante no cuenta con facultades para pronunciarse de la veracidad de la información que se pone a disposición de los particulares, tal como se advierte a continuación: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Ahora bien, como se ha mencionado, en los oficios enviados por el Sujeto Obligado se advirtieron datos personales que actualizan la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tales como nombres de autoridades religiosas, nombres de maestros de ceremonias de los que se desconoce si son servidores públicos, firmas de ciudadanos, nombres de personas que participan como jurado, así como, fotografías en las que se advierten rostros, situación por la cual los archivos que contenían estos oficios no se hicieron del conocimiento del Solicitante y por lo que, se procede al análisis de estos datos, al tenor de lo siguiente: 

· Nombres de particulares que no ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad (autoridades religiosas, maestros de ceremonias, invitados a eventos y jurados). El nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.
En ese contexto, se considera que dar a conocer el nombre de personas de las que se desconoce si ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad como autoridades religiosas, maestros de ceremonias, invitados a eventos o jurados constituye información confidencial que afecta su esfera privada y que, por ende, actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo que por el contrario, cuando se trate de servidores públicos o personas que realicen actos de autoridad o ejerzan recursos del erario, la información es considerada de acceso público. 

· Firma de particulares que no ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad. En principio, cabe señalar que la firma corresponde de aquellas personas físicas de las que se desconoce o no guardan alguna relación laboral con el Sujeto Obligado, por lo que, no se trata de empleados o servidores públicos de este, sino de particulares.
En ese contexto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; por lo que, al tratarse de un dato concerniente a una persona física, es considerada confidencial, ya que también haría identificable a los individuos en cuestión.
Además, pese a que las firmas se encuentran asentada en un documento público, elaborado en ejercicio de las facultades con las que cuenta el sujeto obligado, también lo es que se tratan de particulares, situación que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fotografía de particulares. Por lo que hace a la fotografía, es preciso señalar que esta da cuenta de las características físicas de una persona, es así que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión, cine, video, correo electrónico o Internet.
De esa forma, el derecho a la imagen como la representación gráfica de la persona y el derecho a la propia imagen como facultad para permitir o impedir su obtención, reproducción, difusión y distribución por parte de un tercero.
En este tenor, el derecho a la imagen es un derecho inherente a la persona a mantenerse fuera de la injerencia de los demás y se configura como un derecho de defensa y garantía esencial para la condición humana, que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, así como exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen; si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión y siempre que medie un interés superior; elementos que en la especie no se cumplen.
Ahora bien, no pasa desapercibido que la fotografía, en el presente caso, se trata de particulares, por lo que la fotografía es un dato confidencial que actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, salvo en aquellos casos en los que se actualice una excepción al principio del consentimiento, establecido en el artículo 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, o bien, se cuente con el consentimiento de su titular, para lo cual se deberá remitir los avisos de privacidad correspondientes. 

Por último, es de mencionar que de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Titular de la Unidad de Transparencia debe turnar la solicitud de información a las áreas administrativas competentes, con la finalidad de que estas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y de ser, el caso, la proporcionen al Particular, tal como se advierte a continuación: 

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

De tal forma que, en el presente caso, se advierte que la solicitud de información fue atendida por la Presidencia, Sindicatura y Regidurías; unidades administrativas de las cuales se requirió la información, no obstante, cabe mencionar que de conformidad con el artículo 20 del Bando Municipal de Tonatico 2022, para el despacho de los asuntos municipales, la administración pública se auxiliará de las siguientes dependencias: 

ARTÍCULO 20.- El Municipio libre de Tonatico, Estado de México, tiene personalidad jurídica, patrimonio y gobierno propios, conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, como fundamento normativo y en las leyes que de una y otra emanen, así como en el presente Bando, en los reglamentos que de él deriven, circulares y disposiciones administrativas aprobadas por el Ayuntamiento.

Para el despacho de los asuntos Municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de las Áreas Administrativas, Organismos Públicos Centralizados, Descentralizados y Entidades de la Administración Pública Municipal que considere necesarias: 

DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS: 
1. Secretaría del Ayuntamiento; 
2. Contraloría Interna Municipal; 
3. Secretaría Particular; 
4. Tesorería Municipal;
…

En ese contexto, en atención a la información requerida por el Particular y con la finalidad de dar cabal cumplimiento a su derecho de acceso a la información, la Unidad de Transparencia deberá turnar la solicitud a todas las unidades administrativas que generen, administren o posean lo solicitado, siendo que, para el caso concreto, se deberá incluir a la Tesorería Municipal. 

De lo anterior, se determina que los agravios hechos valer por el Recurrente devienen FUNDADOS y, por consiguiente, se determina ORDENAR al Sujeto Obligado la entrega, de ser el caso, en versión pública, de lo siguiente: 

De la Presidenta Municipal, Síndico y Regidores:

· Programa Anual de Metas del año dos mil veintidós. 
· Documentos que den cuenta de las actividades realizadas del uno de enero al treinta de junio de dos mil veintidós y;
· Oficios emitidos del uno de enero al treinta de junio de dos mil veintidós. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Quinto. De la versión pública. En atención a las documentales que se determinan ordenar, existe la posibilidad de que en estos obre información que puede ser considerada confidencial, cuyo acceso debe ser restringido al momento de elaborar la versión pública correspondiente, en atención a ello, es conveniente referir que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas, tal como se prevé a continuación:

 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I.	Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento sea proporcionado vía acceso a la información pública, deberá ser entregado testando las secciones o datos que deban ser clasificados, o en su caso, negar el acceso absoluto, cuando se actualicen los supuestos previstos por la Ley en la materia.

Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate, sino que deberá seguirse el proceso que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, que refieren lo siguiente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
…

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
….
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta
…
 
Por último, cabe resaltar que respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, el Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del artículo 149 de la Ley en la materia, que establece: 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	 
	 
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	 
	 
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 12754/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción IV del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA lo solicitado en la solicitud de información número 00146/TONATICO/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:



III. R E S U E L V E

Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, haga entrega al Recurrente en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, previa búsqueda exhaustiva y razonable, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, de lo siguiente: 

De la Presidenta Municipal, Síndico y Regidores:

· Programa Anual de Metas del año dos mil veintidós. 
· Documentos que den cuenta de las actividades realizadas del uno de enero al treinta de junio de dos mil veintidós y;
· Oficios emitidos del uno de enero al treinta de junio de dos mil veintidós. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

Cuarto. Notifíquese, vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Quinto. Notifíquese, a la parte Recurrente que la respuesta que dé el Sujeto Obligado derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sexto. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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